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NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONS'IITUCIÓN DE LA COIIPAÑÍA
PASELEC T&T S.A.

o'I.oRGADA POR: 'I'oRRES ALAÑA I'ABI,o DAVID Y 01'ItoS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de CUAyAS el día de hoy cuarro de

Agoslo del dos mil dieciséis. anre mí, ABOGADA STEFANy CAROLINA DIAZ

SAAVEDRA, NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA OCTAVA dEI CANIóN

GUAYAQUIL, según acción de personal 8468-Dp09-201 6-T8, comparecen a

constituir la compañía PASELEG T&T S.A.. ellla señor(a) TORRES ALAñA

PABLO DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, csrado civil CASADO. con

domictlio en la ciudad de GUAYAeUIL, por sus propios y personales derechos;

ellla señor(a) TORRES ALAñA pEDRO RAFAEL, de nacionatidad

ECUATORIANA. estado civil CASADO. con domrcilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y pcrsonales dercchos. Los comparec¡cntcs son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quicnes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien insrruidos por

mí ellla Norario(a), en er objeto y resurtados de esta escritura. que a celebrarra

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras
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públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Nombres y
Apcllidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Repres€ntantc
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

1'ORItES ALANA
PAtsLO DAVID

ECUAl ORIANA CASADO CUAYAQUIL

l ORRES ALANA
PEDRO RAFAEL

ECLIA,TORIANA (.ASA DO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas,

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPaÑil. título Primero (l). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1").- Nombre.- EI nombre

rle la compañía que se constiluye es PASELEC T&T S.A.. Artículo Segundo (2")'-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetánclose a Ias rJisposiciones legales correspondientes Artítulo Tercero (3")'-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑíA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES

JURÍDICAS Y DE CONTABILIDADI ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN O¡ SIEI'IES I

SERVICTOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN.

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO. PROMOCIÓN, CNPNCITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN. INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA



CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimienro de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4".- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUE,NTA años.

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

capital. Artículo Quinto (5").- capitar y de ras acciones.- Er Capitar Suscriro es

de OCHOCIENTOS dólares de tos Estados Unidos de América. dividido en

OCHOCIE,NTOS acciones iguales, indivistbles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados unidos de América de varor nominar cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al oCHoCIENTos inclusive . EI capitar

Autorizado es de UN MIL SE,ISCIENTOS dólares de los tisracios Unidos dc

América. Título Tercero (III), Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6").- Norma general,- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración ar presidente y/o ar Gerente Generar. La

representación legal, judiciar y extrajudiciar res corresponderá ar Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En ros casos de farta. ausencia remporar

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de estc último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al ritular. El

plazo de duración de ros indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7.)._ Convocatorias._ La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulactón en el domicilio principal de Ia compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre Ia reunión.

En tales ocho días no se contarán el de Ia convocatoria ni el de realización de la



junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, dcl

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9').' El Presidente y el Gerente General

ejercerán to<las las atribuciones previstas para los administradores en [a Ley de

Compañías.'Iítulo Cuarto (lV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10').'

Comisarios.- Lü junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11').- Norma general.. La compañía se disolverá y se liquidará

conforrne se establece en la Sección Déclmo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

Nombre dc los
accionistas
suscritt¡res

Númcro de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

TORRES ALANA
PAtsLO DAVII)

{otl I 100 0 00

TORRES ALANA
PEDRO RAFAI:I-

{00 .100 0 {00 (l 0

TOTALIiS § E(Xl0 lJLl0 rJ 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señorü) ]'ORRES ALAÑA PEDRO RAFAEL, y como

Gerente General rje la misma al (o a la) señor (o señora) TORRES ALAÑA

PABLO DAVID, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones clue dan Iugar a la presente constitución de compañía provienen de

ACtiViII¿t]ES IíCitAS, SÉPTIMA.' DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS
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REPÚBL CA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificacón y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Jo roya e ES

Director General del Registro Civil, ldent¡ficáción y Cedulación

oireccón C,€ñe¡Bl de Reg,slro C¡vr.

ldenüficación y Cedulación

Número único de ¡dentificac¡ón: 0909846388

Nomb¡es de| cSudadano: TORRES ALAÑA PABLo DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: GUAYAS/GUAYAQUTL/CARBO /CONCEpCtON/

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1965

Naclonatidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Clvll: CASADO

Cónyuge: MONTALVO ARCOS PAOLA V|V|ANA

Fecha de Matrimonlo: 17 DE ENERO DE 20M

Nombres del padre: TORRES ENDARA EDUARDO

Nombres de Ia madre: ALAÑA DE TORRES JULIA

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016

lnformación certiñc8da a la fecñat 5 DE AGOSfO DE 2016

Emisofl ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAOUtL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Docümento ñFnado etectrón,camente :¿ilt¿?3.*S*

Consultar la autenticidad de este documenlo ingresando al portal http://servicios.registroc¡vil.gob.ec/consultaNuv/

ililI il ililil il2196202

La imües¡ón ctel presente ceñifrcado no garantiza la legalidad del misrno y su uso estará limitado a la cornprobación
electronica en el poftal web del Registro C¡v¡|, confome lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBL CA DEL ECUADOR
Di¡eccron General d€ Regislro Civil, ldentitcación y Cedulación

oireooón Ga,tnt de Rrl{t o Cry{

ldenüfi cación y Cedulrción

CERTIFICADO ELEGTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

I

Núme¡o único de identificación: 0909846404

Nombres de| ciudadano: TORRES ALAÑA PEDRo RAFAEL

Gondición del cedu¡ado: CIUDADANO

Lugar de naclmiento: GUAYAS/GUAYAQUTL/BOL|VAR /SAGRAR|O/

Fecha de nac¡mlento: 8 DE ABRIL DE 1965

Naclonalidad: ECUATORIANA

Sero: HOMBRE

lnstrucclón: BACHILLERATO

Profeslón: ESTUDIANTE

Estado C¡ül: CASADO

Cónyuge: MORALES VALVERDE JOHANNA PIEDAD

Fecha de Matrimonlo: 19 DE MAYO DE 2012

Nombres del padre: TORRES ENDARA EDUARDO

Nombres de la madre: ALAÑA JULIA

Fecha de erped¡c¡ón: 2 DE FEBRERO DE 2013

lnfofmsc¡ó¡ corülicada a la fed¡a: 5 DE AGOSfO DE 20 1 6

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - cUAYAS€UAYAOU|L-NT 48 - cUAYAS - GUAYAOUtL

Jo
Director Gsneral del Reg¡sFo Civil, ld€nüñcácjón y C€dulac¡ón

Documento 6mado el€úónicarnente

Consultar la autenticidad de este documento ingres¿ndo al porlal http://servic¡os.¡eg¡sboc¡v¡l.gob.edconsultaNuv/

llrilll il ilt ililt I
?f-96l-56

La impresión del presente cenif¡cado no garanl¡za la legal¡dad del m¡smo y su uso estaá limitado a la comprobación
electronica en el poial web del Registro Ciil, confome lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 2110712016 12IOO AM
NÚ ERo DE RESERVA: 7738460

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIóN

RESERVANTE: 0915421820 CASTILLO MOHOR MONICA BEATRIZ

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE oTRoS. LoS MISMoS REQUIEREN PARA SU TTTULARTDAD LA EJECUctóN DEL pRocEDtMtENfo
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL {IEPI).

NOMBRE PROPUESTO: PASELEG T&T S.A

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICASY DE CONTABILIDAD.

OPERACION PRINCIPAL M6910.01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURIOICA DE LOS INTERESES DE UNA
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE IRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN OE
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEOIMIENTOS
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS
LABORALES

OPERACION COMPLEMENTARIA M6910.02 ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLIooS, PRESTACIÓN DE ASESoRAMIENTo
EN GENERAL, PREPAFIACIÓN DE DOCUMENTOS JURIDICOS: ESCRITURAS DE
coN§TITUcIÓN, coNTRATo6 oE SocIEDAD Y oocUMENTo6 SIMILAREs
PAFA LA FORI\¡ACIÓN DE SOCIEDADES, PAÍENTES Y DERECHOS DE AUTOR,
ESCRITURAS, TESTAMENTOS, FIDEICOIUISOS, ETCÉTERA

OPERACION COMPLEMENTARIA M6910.03 OTRAS ACTIVIDADES DE EJEGUTORES JUDICIALES, ALGUACILES, ARBIfROS,
EXAMINADORES Y MEDIADORES.

OPERACION COMPLEMENTARIA M5920.01 ACTIVIDADES DE REGISTRO OE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.

oPERAcloN CoMPLEMENTARIA M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARAC|óN DE LAS DEcLARActoNEs TRTBUTARTAS DE
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESoRAMIENTo Y oE REPRESENTACIÓN DE
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDAOES TRIBUTARIAS,

OPERACION COMPLEMENÍARIA M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES OE CONTABILIDAD, TENEDURIA DE LIBROS Y
AUDITORIAi CONSULTORiA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,

EÍAPAS OE LA ACTIVIDAO

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL O5'09/20.I6 12:OO AiI

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE coNsT]TucIÓN DENfRo DEL PERIoDo DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRA ]TE DE CONSTITUGIóI{, ADIGIoNALIÚENTE DEBERA PRESENTAR
A LA SUPERINTENDEI{CIA DE coMPAñlAs Y vALoREs EL FoRltuLARto pAR^ REGTSTRo DE DtRE¿ctói
DOIIICILIARIA, EL iTISMO QUE POORA ENCONTRAR EN LA sEcc|ÓN .GuíAs PARA EL UsUARIo- DEL PoRTAL
WEB INSTITUCIONAL.

o5108t2016 1 .45 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL OE UNA COMPAÑIA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRA
EFECTO JURIDICO.

PARTICULAR OUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

ti'ñpcRQ
AB. KATHERINE I'ERINO ESPINOZA

SECRETARIO GEf{ERAL

05/08/2016 1.45 PM



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la ohrención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aqucllos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para Ia operación y luncionamiento de Ia

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conrratanres hajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, Ios

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presenle

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Lcy y a la Constitución. E,n todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediacirin, antc el Centro dc

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspond ientes cláusulas de estilo.', HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documenlos habilltantcs y anexos; y que los comparecienles

la aceptan en todas sus partes, Ia misma que ha sido obtenida clel sistcma

informático de la Superintendencia de compañías y Valores. para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientcs por mí el/la Notario(a). se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta noraría. DE TODO CUANTO DOy FEt

Firma Socios:

TORRES ALAÑ
CEDULA: 0909846388

ID



CED

RAG §

GÜ

6404

RO RAFAEL

oz

ic o(

39321

ABOCADA STEF SAAVEDRA

Firma Ngalo(at

,1/
I

USER
Cuadro de texto
Es fiel copia igual a su original.- La Notaria.-



